RESOLUCIÓN SUPREMA Nº 226-2004-DE/SG
     Lima, 25 de mayo de 2004

     CONSIDERANDO:

     Que, el "Reglamento del Servicio en Guarnición para las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú" - RFA 04-32, aprobado por Resolución Suprema Nº 016 DE/CCFFAA-D3-IE del 9 de enero de 1996, regula las normas y procedimientos de los Institutos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú para el Servicio en la Guarnición, la Disciplina, Ley y Orden de sus miembros y la seguridad interna en la jurisdicción de las guarniciones;

     Que, el párrafo 24, numeral a. (3) del "Reglamento del Servicio en Guarnición para las Fuerzas Armadas y Policía Nacional", RFA 04-32 establece que todo individuo que no pertenezca a las Fuerzas Armadas o Policía Nacional y use uniforme y/o prenda militar, será arrestado y puesto a disposición de la autoridad policial. Las prendas serán decomisadas y remitidas a la Comandancia de Armas respectiva, la que deberá realizar la investigación correspondiente;

     Que, la Ley Orgánica de la Policía Nacional del Perú, establece entre sus principales funciones las de prevenir, combatir, investigar y denunciar los delitos y faltas previstos en el Código Penal y leyes especiales, perseguibles de oficio;

     Que, el párrafo 24, numeral a. (3) del "Reglamento del Servicio en Guarnición para las Fuerzas Armadas y Policía Nacional", RFA 04-32 establece el procedimiento respecto de la detención del personal civil que use indebidamente prendas militares; siendo necesario precisar los alcances de esta disposición, conforme lo establece el artículo 168° de la Constitución Política del Perú;

     Estando a lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 020-DE/SG del 5 de diciembre de 1986;

     SE RESUELVE:

     Artículo 1°.- Modifícase el párrafo 24, numeral a. (3) del "Reglamento del Servicio en Guarnición para las Fuerzas Armadas y Policía Nacional" RFA 04-32 con el texto siguiente:

     24. Uso del Uniforme y Traje Civil

     Uso del Uniforme

     (3) Toda persona que no pertenezca a las Fuerzas Armadas o Policía Nacional y que sin la debida autorización del respectivo Instituto, use uniforme y/o prenda militar y/o prendas similares que pudieran confundir a la ciudadanía respecto a una supuesta vinculación con alguno de los Institutos Armados o con la Policía Nacional, y cuyo acto afecte de alguna manera la imagen y prestigio de estas instituciones, será inmediatamente detenida por la Policía Nacional del Perú y puesta a disposición de la Autoridad Judicial competente. Las prendas serán decomisadas por la Policía Nacional del Perú y remitidas al Instituto que corresponda para su posterior incineración.

     Entiéndase como uniforme y/o prenda militar a toda vestimenta consignada como tal en los reglamentos correspondientes de los Institutos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.

     Artículo 2°.- Déjese sin efecto todas las disposiciones que se opongan a la presente Resolución.

     Artículo 3°.- La presente Resolución Suprema será refrendada por los Ministros de Defensa e Interior.

     Regístrese, comuníquese y publíquese.

     Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE
     Presidente Constitucional de la República

     ROBERTO ENRIQUE CHIABRA LEÓN
     Ministro de Defensa

     JAVIER REÁTEGUI ROSSELLÓ
     Ministro del Interior
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